
GUANABACOA 

-Término de la villa-

1769, junio 16 (Cpp. fol .457 v - 460 r) 

3stá integra una exposición al cabildo he-
cha por D. Gonzalo de Herrera, Marqués de Vi-
lla Alta y el Coronel D . Laureano Chacón y To-
rres, regidor perpétuo, y el Tte. Coronel D. 
Juan Joseph 0 'Farrill pidiendo amparo en la po-
sesión de sus corrales Guaraguarl (de los dos 
primeros) y el de Tapaste (dél tercero) merce-
dados por el cabildo por los años de 1631 y 
1702 y poseídos pacificamente desde entonces, 
corralas que ahora reclaman como de su juris-
dicción los veáíinos de la villa d e Guanabacoa, 
que "con el impropio e inadaptable nombre de 
naturales, no contentos con la extensión que 
gozan no áólo del terreno que coraprehende el 
sitio de Rio Bayamo, que por este mismo cabil-
do se les mercedó, sino también de las sobras 
que quedaron entre este sitio , el de Matabanó 
-íayabeque, Guiñes, Sabanilla, San Marcos y Ma-
nagla, las cuales fueron concedidas a los natu-
rales estrectamente descendientes de los de 
esta i s la " . 

Los de Guanabacoa siguen pleito sobre el 
sunto en la worte y los exponentes piden que 

el ^yuntamiento nombre un representante que 
defienda los derechos de los vecinos de i-a Ha-
b .na contra las pretensiones desmedidas de los 
de la Villa ¿ e Guanabacoa. 

• ota: Se cita siempre a G u a n a b a c o a como Vi-
lla . 

~¡n el curso de su exposición dicen los fir-
mante s que Guanabacoa fuá reintegrada "por el 
año de 753 de toda la extensión que exigen las 
mercedes de liío Bayamo y las otras precitadas, 
en conformidad de K. C. contemporánea, que pro\ 
vocó el informe de Juan BLitrián) de Via-
monte, gobernador xaxxxrx y Cap. Gral. que en-
tonces era de sfcx esta ciudad e isla , lo cual 
se confirma con lo obrado sobre el mismo asun-
to en 678 por otro Sr. Gobernador y Cap^Gral . 



D. Francisco Rodríguez de -edesma. . .» 
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